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PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
CON PERSPECTIVA DE GÉNERO

¿POR QUÉ? ¿ES NECESARIO?

¿PARA QUÉ? ¿CON QUÉ OBJETIVO?

¿CÓMO? ¿CON QUÉ METODOLOGÍA?



POR QUÉ Y PARA QUÉ ES NECESARIA LA 
PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES



PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
CON PERSPECTIVA DE GÉNERO

Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad
y su registro y se modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y
depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo.

Contenido de los planes de igualdad

Artículo 7. Diagnóstico de situación

4. Condiciones de trabajo

f) Medidas de prevención de riesgos laborales con perspectiva de género.

7. Prevención del acoso sexual y por razón de sexo

El plan de igualdad constituye un conjunto ordenado de medidas adoptadas después
de realizar un diagnóstico de situación, tendentes a alcanzar en la empresa la igualdad
de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres y a eliminar la discriminación por
razón de sexo.



RIESGOS Y CONSECUENCIAS 
EN LA SALUD LABORAL

Riesgos/Consecuencias para la 

salud

Mayor exposición

Mayor incidencia
Comentarios

Accidentes Los hombres sufren mayor accidentabilidad, incluso una vez ajustada esta tasa, dado el menor número de

horas trabajado por las mujeres.

Trastornos de las 

extremidades superiores

Elevada incidencia en algunas tareas muy repeti tivas realizadas por mujeres , como cadenas de montaje o la

introducción de datos, donde tienen escaso control sobre su trabajo.

Levantamiento de pesos No obstante, las mujeres que trabajan en limpieza o servicios de comidas y las trabajadoras sanitarias sufren

daños debidos al levantamiento y transporte de cargas pesadas (incluidas personas).

Estrés Ambos sexos regis tran tasas elevadas ;sin embargo,entre los factores de estrés particulares , a las mujeres se

incluye el acoso sexual, la discriminación, los trabajos mal considerados con poco control de la situación, el

trabajo con gran exigencia emocional , y la doble carga de un trabajo remunerado y otro no remunerado en

el hogar.

Violencia ejercida por el 

público

Las mujeres trabajadoras tienen un mayor contacto con el público.

Ruido/pérdida de audición Los trabajadores de los sectores textil y a limentario pueden estar muy expuestos a riesgos, por ejemplo.

Cáncer ocupacional Las mujeres están más representadas en ciertas industrias manufactureras, por ejemplo.

Asma y alergias Por ejemplo, causados por productos de limpieza, agentes y polvo esterilizantes presentes en guantes

protectores de látex utilizados en el sector sanitario y polvos en la industria textil y de la confección.

Enfermedades cutáneas Por ejemplo, debido al trabajo con las manos húmedas en sectores como servicios de comidas o por el

contacto de la pielcon productos de limpieza o químicos en peluquería.

Enfermedades infecciosas Por ejemplo, en el sector sanitario o en la puericultura.

Trabajo y equipo de 

protección inadecuados

Mucha de la ropa y equipo de trabajo han sido diseñados para el hombre medio, lo que origina problemas a

numerosas mujeres y a hombres que no se corresponde a dicho estándar.

Salud reproductiva Entre los ámbitos que se han descuidado se incluye la fertilidad, los trastornos menstruales, la menopausia y

la salud de la reproducción masculina.

Horas de trabajo inapropiadas Los hombres tienen más propensión a trabajar muchas horas remuneradas, mientras que las mujeres

trabajan más horas de forma no remunerada en el hogar. Ambos aspiran a un mayor equilibrio entre la vida

laboral y la privada.

Fuente: EU-OSHA, “Gender issues in safety and health at work. A review” ( 2003)



TRAYECTORIA DEL GRUPO DE 
TRABAJO DE GÉNERO DE OSALAN

2010 – Constitución

2013 – Refuerzo

2014

2022

Reflexión

¿Qué significa integrar la perspectiva de género en la PRL?

¿Es necesaria la integración de la perspectiva de género en la PRL? 

¿Por qué? 

¿Quién está trabajando en esto? ¿Qué se ha hecho?

Hay una necesidad a la que dar respuesta

Objetivos y líneas de trabajo

Conocer la situación

Generar conocimiento

Facilitar herramientas

Sensibilizar

Formar

Claves

LEGISLACIÓN

CONOCIMIENTO

IGUALDAD

RIESGOS Y DAÑOS

INSTRUMENTOS

COMPORTAMIENTOS

PERSONA
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POLITICA PARA LA IGUALDAD DE 
MUJERES Y HOMBRES EN OSALAN

DIAGNOSTICO

PLAN DE 
LEGISLATURA

2018-2021

PLAN BIANUAL
PLAN ANUAL DE 

GESTION 
OSALAN

SEGUIMIENTO 
EVALUACION 

ANUAL

Nuevo plan 
2022-2024 en 
elaboración



Situación de mujeres y hombres en el 
mercado laboral y causas de las 

desigualdades



SEGREGACIÓN HORIZONTAL

Fuente: EUSTAT, 2020.

DESIGUAL 
ACCESO Y 

CONTROL DE 
RECURSOS



SEGREGACION VERTICAL

Fuente: Encuesta Nacional de Condiciones de Trabajo. 2015 6ª EWCS – España



CONDICIONES EMPLEO

Fuente: EUSTAT, 2020 Peor calidad de contratos: más temporalidad y sin contrato

DESIGUAL 
ACCESO Y 

CONTRL DE 
RECURSOS



BRECHA SALARIAL

Fuente: Emakunde, 2021.



BRECHA SALARIAL

Fuente: Emakunde, 2021.



TRABAJO DE CUIDADOS

Fuente: Emakunde. Cifras, 2019.

Las mujeres trabajan de
media 2,8 horas más al día
que los hombres en tareas
del hogar y cuidados de
personas

https://www.emakunde.euskadi.eus/contenidos/informacion/servicio_cifras/es_emakunde/adjuntos/cifras_2019_res.pdf


Situación de mujeres y hombres en 
materia de prevención de riesgos laborales: 

daños y riesgos



En 2019 los hombres 
de la CAE tuvieron 
más del doble de 

riesgo que las mujeres 
de sufrir accidentes en 

jornada laboral

Fuente: AT CAE 2019. Osalan 

DIFERENTE INCIDENCIA DE LOS AT

Índice incidencia: número de accidentes por cada mil trabajadoras/trabajadores



Fuente: AT CAE 2019. Osalan 

DIFERENTE INCIDENCIA DE LOS AT



Fuente: AT CAE 2019. Osalan 

DIFERENTE INCIDENCIA DE LOS AT



Fuente: INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA AL INFORME DE LOS ACCIDENTES DE TRABAJO EN LA C.A.E. 2019 Osalan

DIFERENTE INCIDENCIA DE LOS AT



In itinere, en 2019 la 
incidencia entre las 

mujeres de la CAE fue de 
5,53 accidentadas por 

cada mil y para los 
hombres de 3,67

accidentados por cada mil 

Fuente: AT CAE 2019. Osalan 

DIFERENTE INCIDENCIA DE LOS AT



Fuente: AT CAE 2019. Osalan 

DIFERENTE INCIDENCIA DE LOS AT

PERO
El 60% de los accidentes 

in itinere de los 
hombres fueron 

accidentes de tráfico, 
mientras que solo un 

41% de los “in itinere” 
de las mujeres fueron 

de tráfico.



Los accidentes no traumáticos 
mayoritariamente se producen en 

hombres

Fuente: AT CAE 2019. Osalan 

DIFERENTE INCIDENCIA DE LOS AT



La incidencia 
es mucho 

mayor en los 
hombres que 

en las 
mujeres 

Fuente: EEPP CAE 2019. Osalan 

DIFERENTE INCIDENCIA DE LAS EEPP

Tasa ó Índice de Incidencia: número de enfermedades profesionales por cada mil trabajadores/trabajadoras



DIFERENTE INCIDENCIA DE LAS EEPP

https://www.publico.es/economia/kellys-patologias-kellys-incluiran-
cuadro-enfermedades-profesionales.html

Mayo 2028

https://www.publico.es/economia/kellys-patologias-kellys-incluiran-cuadro-enfermedades-profesionales.html


DIFERENTE INCIDENCIA DE LAS EEPP

https://www.diariocordoba.com/cordoba-ciudad/2021/12/26/reconocen-
limpiadora-codo-tenista-enfermedad-61042411.html

Diciembre 2021



DIFERENTE INCIDENCIA DE LAS EEPP

Febrero 2022

https://prevencionar.com/2022/02/16/piden-que-el-sindrome-del-quemado-se-
considere-enfermedad-profesional/

Fuente: Onda Cero Radio



DIFERENTE INCIDENCIA DE LAS EEPP

Enero 2022

https://elpais.com/economia/2022-01-25/la-seguridad-social-reconoce-como-
accidente-de-trabajo-el-acoso-laboral.html



DIFERENTE INCIDENCIA DE LAS EEPP



La incidencia de EEPP en los 
hombres, ajustado por los demás 

factores, se ha mantenido 
alrededor de 1,3 veces superior a 

las mujeres, pero desde el año 
2014 esta diferencia se ha 

aminorado, en el año 2018 es igual 
a la de las mujeres y en el 2019 la 

de las mujeres es muy ligeramente 
superior.

El riesgo de sufrir una enfermedad 
profesional en los últimos años no 

es mucho más elevado en los 
hombres que en las mujeres.

Fuente: EEPP CAE 2019. Osalan 

DIFERENTE INCIDENCIA DE LAS EEPP



Fuente: EEPP CAE 2019. Osalan 

DIFERENTE INCIDENCIA DE LAS EEPP

El riesgo de sufrir una 
enfermedad profesional con 

baja es superior en las 
mujeres desde 2007.



En las mujeres, 
aunque el mayor 

número de casos se 
produce en 

actividades del 
sector servicios, las 
tasas de incidencia 

más altas 
correspondieron a 

las actividades 
industriales

Fuente: EEPP CAE 2019. Osalan 

DIFERENTE INCIDENCIA DE LAS EEPP



Fuente: EEPP CAE 2019. Osalan 

DIFERENTE INCIDENCIA DE LAS EEPP



Fuente: EEPP CAE 2019. Osalan 

DIFERENTE INCIDENCIA DE LAS EEPP



• El género es un factor de desigualdad en la incidencia de los
accidentes de trabajo y de las enfermedades profesionales.

• El riesgo de sufrir un accidente con baja en jornada es el doble
en los hombres respecto a las mujeres. Sin embargo, el riesgo
de sufrir un accidente in itinere es claramente superior en las
mujeres.

DIFERENTE INCIDENCIA DE LOS AT

• Aunque el riesgo de padecer una enfermedad profesional se ha
igualado, el riesgo de padecer una enfermedad profesional
que requiere baja laboral ha sido superior en las mujeres
respecto a los hombres.



Diferente incidencia de los 
Sobreesfuerzos por sexo y edad

16-29 años 30-49 años 50 o mas años

TOTAL 0,9 1,02 0,76
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INDUSTRIA 2018

16-29 años 30-49 años 50 o mas años

TOTAL 0,34 0,39 0,34
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SERVICIOS 2018

16-29 años 30-49 años 50 o mas años

HOMBRES 0,47 0,59 0,38

MUJERES 0,23 0,26 0,3

TOTAL 0,34 0,39 0,34
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SERVICIOS 2018

16-29 años 30-49 años 50 o mas años

HOMBRES 1,08 1,2 0,84

MUJERES 0,6 0,39 0,41

TOTAL 0,9 1,02 0,76
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INDUSTRIA 2018



Diferente incidencia de las TME 
(espalda)  por sexo y edad

16-29 años 30-49 años 50 o mas

Hombres 0,1281 0,7508 0,5582

Mujeres 0,1683 0,5569 0,5929

0
0,1
0,2
0,3
0,4
0,5
0,6
0,7
0,8

TME EN SERVICIOS 2017

16-29 años 30-49 años 50 o mas

Hombres 1,6575 3,7872 2,9185

Mujeres 0,7377 1,7182 4,6077

0
0,5

1
1,5

2
2,5

3
3,5

4
4,5

5

TME EN INDUSTRIA 2017

16-29 años 30-49 años 50 o mas

Hombres 1,3549 3,9502 3,6434

Mujeres 0,6497 2,5708 2,8532

0
0,5

1
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2
2,5

3
3,5

4
4,5

TME EN INDUSTRIA 2018

16-29 años 30-49 años 50 o mas

Hombres 0,1705 0,8057 0,6882

Mujeres 0,1589 0,4282 0,606

0
0,1
0,2
0,3
0,4
0,5
0,6
0,7
0,8
0,9

TME EN SERVICIOS 2018



Diferente incidencia de las 
NTC por sexo y edad

16-29 años 39-49 años >50 años

HOMBRES 0,06 0,2583 0,0953

MUJERES 0,1683 0,5145 0,5838

0

0,1
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0,3

0,4

0,5

0,6

0,7

NEUROPATIAS SERVICIOS 2017

16-29 años 39-49 años >50 años

HOMBRES 0,1137 0,2473 0,1784

MUJERES 0,1135 0,5498 0,6397
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NEUROPATIAS SERVICIOS 2018

16-29 años 39-49 años >50 años

HOMBRES 0,6314 0,8801 0,849

MUJERES 0,7377 1,2634 1,2799
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NEUROPATIAS INDUSTRIA 2017 

16-29 años 39-49 años >50 años

HOMBRES 0,4279 0,8881 0,8208

MUJERES 1,2993 2,0372 2,9269
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NEUROPATIAS INDUSTRIA 2018



DIFERENTES EXPOSICIONES
Riesgos de seguridad, higiénicos
y biológicos

0,0 10,0 20,0 30,0 40,0 50,0 60,0

Respirar humos

Respirar polvo

Respirar prod. tóxicos

Manipular/estar en contacto con tóxicos

Explosivos

Caída de materiales/objetos

Caída desde altura

Descarga eléctrica

Quemaduras

Heridas por máquinas

Heridas por herramientas o materiales

Acc. circulación

Radiaciones

Riesgo de infección

Mujeres Hombres

En su puesto de trabajo 
está expuesto a …

Fuente: ECT 2016



0,0 10,0 20,0 30,0 40,0 50,0 60,0

Mucho tiempo de pié

Mucho tiempo en postura pesada o cansada

Desplazamientos largos o frecuentes a pié

Llevar/desplazar cargas pesadas

Efectuar otros esfuerzos físicos importantes

Sufrir vibraciones o sacudidas

Esforzar la vista

Concentración o vigilancia específica continua

Repetición reiterada de secuencia de movimientos

Mirada continua a pantalla de ordenador

Ruidos que impiden hablar normal

Mujeres Hombres

DIFERENTES EXPOSICIONES
Factores ergonómicos: cargas físicas
y sensoriales

Su trabajo le obliga a …

Fuente: ECT 2016



DIFERENTES EXPOSICIONES
Factores organizacionales

0,0 5,0 10,0 15,0 20,0 25,0 30,0

Tiempo insuficiente

Sin información clara

Sin documentación adecuada

No posibilidad de cooperación

Local/mobiliario no adecuado

Máquinas/herramientas no adecuadas

Prog.informáticos no adecuados

No suficientes colaboradores

Situaciones de tensión con el público

Posibilidad de sanción por error

Mujeres Hombres

Para desarrollar 
correctamente su trabajo, por 

lo general…

Fuente: ECT 2016



DESIGUAL PARTICIPACIÓN EN 
ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN 

66,6

52,5

36,9 35,8

0,8

82,9

66,1

49,2 48,2

0,4
0
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90

Reconocimientos
médicos

Formación en
seguridad/salud

Plan de Prevención Estudio Evaluación de
Riesgos

Otras actividades de
seguridad/salud

Fuente: ECT 2016Mujeres Hombres

Durante el último año, ¿se han realizado en 
su empresa actividades relacionadas con 

la seguridad y la salud laboral?  



DESIGUAL PARTICIPACIÓN EN 
ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN 

1996 2000 2004 2009 2013 2016

Hombre 52,2 61,5 70,1 79,3 73,7 71,3

Mujer 35,2 41,6 52,0 63,4 59,3 57,7

0,0

10,0

20,0

30,0

40,0

50,0

60,0

70,0

80,0

90,0

%

¿Existe en su empresa personal delegado de prevención y/o 
comité de seguridad y salud laboral?  

Fuente: ECT 2016



SESGOS ENCUESTA DE 
CONDICIONES DE TRABAJO 2016 

• No permitía conocer la carga de trabajo por cuidados (la europea lo permite)

• Pocas cuestiones relacionadas con la ergonomía

• Pocas cuestiones relacionadas con los riesgos psicosociales

• No permitía conocer nada sobre el trabajo al servicio del hogar  

• No permitía conocer las diversas actividades del  sector sanitario (poco desglose y 

no es lo mismo hacer labores de auxiliar de clínica en residencias sociosanitarias o 

ayuda a domicilio que ser personal médico del servicio de salud público)

• Pocas cuestiones en relación con posibles riesgos en sector sociosanitario (no 

planteaba que las excesivas demandas de trabajo puedan venir por tareas de 

cuidado; o no recogía la manipulación de personas o los equipos relacionados con 

tareas de cuidados…)



DIFERENTE SITUACIÓN DE MUJERES Y 
HOMBRES RESPECTO A LA SEGURIDAD
Y SALUD LABORALES

DIFERENTES RIESGOS, DIFERENTES EXPOSICIONES - DESIGUAL IMPORTANCIA

DIFERENTE INCIDENCIA DE LOS AATT

DIFERENTE INCIDENCIA DE LAS EEPP

SOBRECARGA DE CUIDADOS, SOBREEXPOSICIÓN QUÍMICA, CONDUCTAS DE RIESGO

DESIGUAL PARTICIPACIÓN E INCIDENCIA, DESIGUAL COBERTURA

ESCASA INCORPORACION PERSPECTIVA GÉNERO EN GESTION PREVENTIVA



¿POR QUÉ INTEGRAR LA PERSPECTIVA 
DE GÉNERO EN LA PRL?

La situación de mujeres y hombres en
relación a la prevención de riesgos
laborales es diferente: es necesario
conocer y analizar esas diferencias

Hay que integrar la perspectiva de
género en la prevención de riesgos
laborales



Eliminando DESIGUALDADES

¿PARA QUÉ INTEGRAR LA PERSPECTIVA DE 
GÉNERO EN LA PRL?

Alcanzar el MÁXIMO NIVEL 

DE PROTECCIÓN 

para TODAS las personas: 

HOMBRES Y MUJERES



PROMOVER LA IGUALDAD

INTEGRAR LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA PRL SIGNIFICA REDUCIR DESIGUALDAD

LA DESIGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES COMO FACTOR DE RIESGO

ELIMINAR  O REBAJAR EL NIVEL DE RIESGO

CONVENIO OSALAN - EMAKUNDE



CÓMO INTEGRAR LA PERSPECTIVA DE 
GÉNERO EN LA PREVENCIÓN DE RIESGOS 

LABORALES 



INCORPORAR LA PERSPECTIVA GÉNERO

Proceso SISTEMÁTICO revisión y acción
• todas las acciones
• todas la políticas
• todos los niveles
• todas las fases

Promover

igualdad

Eliminar
desigualdades

CONSIDERANDO SISTEMÁTICAMENTE  LAS DIFERENTES SITUACIONES, CONDICIONES, 
ASPIRACIONES Y NECESIDADES DE MUJERES Y HOMBRES

OBJETIVOS Y ACTUACIONES ESPECÍFICAS



QUÉ SUPONE INTEGRAR LA 
PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

• La consideración sistemática de las diferentes situaciones, condiciones, aspiraciones y
necesidades de mujeres y hombres en materia de prevención de riesgos laborales.

• La incorporación de objetivos y actuaciones específicas dirigidas a eliminar las desigualdades
entre hombres y mujeres.

• La promoción de la igualdad entre mujeres y hombres en todas las políticas y acciones, a todos
los niveles y en todas sus fases de planificación, ejecución y evaluación.

• Obligación legal, entre otros LPRL art.25 y art.26. RD 664 y 665, normativa agentes químicos,
ruido, vibraciones, manipulación manual de cargas etc.

• MATERNIDAD / LACTANCIA
• VIOLENCIA: ACOSO SEXUAL Y SEXISTA
• DOBLE PRESENCIA / TECHO DE CRISTAL -> MEDIDAS PARA CONCILIACIÓN

NO SÓLO



CÓMO INTEGRAR LA PERSPECTIVA DE 
GÉNERO EN LA PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES

Documento actualizado, incluyendo
instrumentos para su aplicación:
“Cuestiones para evaluar / valorar /
analizar la integración del género en
la gestión preventiva”

Proyecto piloto para implantación en
cuatro empresas

Osalan publica las “pautas para la 
integración de la perspectiva de 
género en la PRL”



INTEGRANDO LA 
PERSPECTIVA DE 
GÉNERO EN EL 

DISEÑO, 
IMPLANTACIÓN, 
SEGUIMIENTO Y 

EVALUACIÓN DEL 

SISTEMA DE 
PREVENCIÓN

En la 
organización de 
que dispone la 
empresa

• Elección de una modalidad de organización
preventiva

• Integración de la prevención en la estructura
organizativa de la empresa

• Mecanismos de consulta y participación de las
personas trabajadoras

En las 
actividades 
preventivas que 
gestiona 

• Consulta y participación
• Evaluación de los riesgos y planificación de la

actividad preventiva
• Control de las condiciones de trabajo y forma de

realización del trabajo
• Actuación frente a los cambios
• Actividades preventivas que afectan

directamente a las trabajadoras y trabajadores

• Actividades “reactivas”: actuación frente a
emergencias y notificación e investigación de los
daños para la salud

CÓMO INTEGRAR LA PERSPECTIVA DE 
GÉNERO EN LA PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES



1.- Actividades Previas

2.- Organización del sistema

3.- Asunción por la persona
responsable de la empresa de los
objetivos y principios preventivos
establecidos en la LPRL

4.- Análisis general de las
características de la empresa

5.- Diseño del sistema de
prevención

• Recopilación de la normativa de aplicación

• Cultura preventiva

• Mecanismos de consulta y participación del colectivo trabajador.

• Elección de una modalidad de organización preventiva

• Integración de la prevención en la estructura organizativa de la empresa

Definición de la política y objetivos en materia de prevención

Adquisición de datos sobre los procesos productivos y sus principales riesgos, la

plantilla y sus condiciones de trabajo o contratación (con relevancia preventiva), el

sistema general de gestión, etc.

• Consulta y participación

• Evaluación de riesgos

• Planificación de la actividad preventiva

• Información a las personas trabajadoras

• Formación de las personas trabajadoras

• Vigilancia de la salud

• Adquisición y puesta a disposición de bienes

• Coordinación de actividades empresariales

• Contratación de personal o cambio de puesto de trabajo

• Notificación e investigación e daños
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CÓMO INTEGRAR LA PERSPECTIVA DE 
GÉNERO EN LA PRL



ALGUNAS PAUTAS …

Actividades previas: 

Recopilación de legislación específica, Normas, Guías, Estudios, etc. referidos a las condiciones de trabajo de las
mujeres.

Cultura preventiva, compromiso de la dirección, sensibilización y concienciación de todo el personal.

Consulta y participación

¿Es la representación del personal equilibrada entre sexos o proporcional a la distribución de la plantilla?

Realizar una explotación de la hipotética diferencia de participación, atajar las razones y promover la
participación del sexo sub-representado.

Abarcar a la totalidad de la plantilla (personas que desempeñan tareas fuera del centro).

Horarios, canales de comunicación, diversidad de interlocutores, mensajes y formatos adecuados.

Selección de modalidad preventiva: 

Formación en igualdad, formación en relación salud-género (tanto especialidades técnicas como vigilancia de la 
salud), oferta de servicios.

Integración de la prevención en la estructura organizativa de la empresa:

Organigrama de la empresa desagregado por sexo, identificación de desequilibrios.

Analizar las causas de las desigualdades y adoptar medidas respecto a ellas, plan de igualdad.



Definición de la política y objetivos de prevención:

Política y objetivos explícitos encaminados a la integración de la perspectiva de género en la PRL.

Indicadores diseñados con perspectiva de género.

Análisis de las características de la empresa y situación en PRL:

Recopilar y hacer un análisis diferencial de la información sobre la empresa y su situación en prevención de riesgos 
laborales.

Herramientas de recogida y explotación de la información diseñadas y aplicadas con perspectiva de género (datos 
desagregados, indicadores, muestras,…).

Evaluación de riesgos:

Análisis a nivel de tarea, información detallada recogida con instrumentos adecuados y contando con las personas.

Situaciones reales de exposición, evitar ideas preconcebidas.

¿Peligros menos obvios: acoso sexual y por razón de sexo, discriminación (salarial, toma de decisiones), conflictos 
de equilibrio entre la vida laboral, personal y familiar?

¿Diferente comportamiento ante el riesgo en mujeres y/o hombres?

Diferentes consecuencias por factores biológicos.

Especial sensibilidad, Maternidad

ALGUNAS PAUTAS …



Planificación actividad preventiva:

Diseño de medidas: principios de la acción preventiva con perspectiva de género.

Asignación equilibrada de responsabilidades.

Impacto de género en las medidas planificadas: % de M/H afectados por cada medida, % de M/H involucrados en la 
aplicación de las medidas, % del presupuesto destinado a medidas.

Formación / Información: 

Formación en igualdad a toda la plantilla. Planificar la formación para todas las personas (tipo de contrato, de 
jornada, horario compatible con jornada laboral). Evitar estereotipos y uso sexista del lenguaje. 

Adquisiciones: 

¿Son las necesidades de equipos/productos/entornos o servicios a adquirir las mismas para M/H? Tener en cuenta a 
las personas que van a utilizar esos equipos o productos.

ALGUNAS PAUTAS …



Coordinación de actividades: 

Selección de empresas: ¿compromiso con la igualdad? ¿formación en prevención e igualdad?, ¿evaluación de riesgos y
medidas preventivas con perspectiva de género? Hacer pedagogía y no rebajar el nivel de protección.

Contratación de personal:

Procesos de selección transparentes y basados en criterios objetivos.

Presencia equilibrada de M/H en los ámbitos de decisión.

Flexibilidad de horarios que permitan conciliación. Valorar la formación en igualdad de candidatas y candidatos.

Vigilancia de la salud: 

Identificar diferencias en la forma de enfermar y las necesidades de M y H.

Revisar los protocolos.

Ofrecer a todo el personal exámenes de salud (independientemente del tipo de contrato, de jornada, horario
compatible con jornada laboral).

Desagregar por sexos los datos de accidente, enfermedad profesional y enfermedad relacionada con el trabajo.

Investigación de daños a la salud:

Investigar TODOS los daños (in itinere, psicosociales,…).

Desagregar datos por sexo. Posibles factores sobreañadidos: doble jornada, efectos aditivos de sustancias en ámbito 
doméstico y laboral, existencia de conflictos, situaciones de acoso, violencia…

ALGUNAS PAUTAS …



Hay unas PAUTAS BÁSICAS que se repiten en cada etapa del proceso y que son imprescindibles para
abordarlo. Son cuestiones transversales, que influyen en todas las fases y actividades de prevención
y que inevitablemente debemos abordar:

• FORMACIÓN en materia de igualdad y sobre la incidencia del género en la SSL que nos
ayuden a entender lo que ocurre y a plantear alternativas

• PARTICIPACIÓN e INCIDENCIA PARITARIA /EQUILIBRADA de mujeres y hombres en todas las
fases y actividades preventivas

• INFORMACIÓN SUFICIENTE, DATOS DESAGREGADOS POR SEXO y que se puedan cruzar con
otras variables e INDICADORES DE GÉNERO

• METODOLOGÍAS y HERRAMIENTAS que permitan el análisis diferencial

• COLECTIVOS y ACTIVIDADES que pueden quedar EXCLUIDOS de las acción preventiva

• Evitar ESTEREOTIPOS, hacer USO INCLUSIVO DEL LENGUAJE

ALGUNAS PAUTAS …



PROYECTO PILOTO

PROYECTO PILOTO PARA LA IMPLANTACIÓN DE LAS PAUTAS PARA LA INTEGRACIÓN DE 

LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA PREVENCIÓN DE RIESGO LABORALES. Febrero 2018

Finalidad

Promover la implantación efectiva de las pautas para la integración de la perspectiva de género en la PRL 

en un número limitado de empresas y organizaciones de distintas características

Objetivos del proyecto

• Identificar las principales dificultades y obstáculos para la aplicación de las pautas

• Diseñar acciones para solventar dichas dificultades, así como para la implantación efectiva de las pautas

• Generar buenas prácticas que se puedan trasladar a otras organizaciones

• Aprender sobre un área novedosa de la prevención de riesgos laborales

Participantes

4 Organizaciones, con distintas modalidades de organización preventiva, Entidades colaboradoras de 

Emakunde y sensibles en materia de Igualdad de mujeres y hombres  



PROYECTO PILOTO

Productos

Para cada una de las organizaciones participantes

• Un diagnóstico de su situación en cuanto al nivel de 
integración de la perspectiva de género en su gestión 
preventiva.

• Un plan de acción con las actividades a desarrollar 

para lograr la plena integración del enfoque de género 
en la prevención.

Para Osalan

• Conocimiento de la aplicabilidad de las pautas 

recomendadas por el Organismo para la integración de 
la perspectiva de género en la PRL a través de la 

experiencia de empresas y organizaciones de distinta 
naturaleza.

• Instrumentos prácticos que puedan complementar 
las pautas y faciliten su aplicación.

• Buenas prácticas que puedan extenderse a otras 
empresas y organizaciones.



• No se trata de rendir cuentas a nadie, sino de que cada empresa lo asuma como un PROCESO DE MEJORA
que permita alcanzar entornos saludables y seguros para TODAS las personas de la organización.

• Pretende una TRANSFORMACIÓN DE LO QUE HACEMOS en prevención y de CÓMO LO HACEMOS. Por lo
tanto, no ES UNA RECETA AUTOMÁTICA ni mágica, ni simple. Es un PROCESO COMPLEJO que requiere
VOLUNTAD de hacerlo, REFLEXIÓN y, por tanto, TIEMPO. Ayuda a ver cuestiones que PODEMOS y DEBEMOS
mejorar.

• Permite identificar lo que hacemos bien y generar BUENAS PRÁCTICAS para mejorar en otras fases del
proceso y puede ayudar también a otras empresas. Se puede hacer PEDAGOGÍA.

REFLEXIONES

• Es necesario tener, al menos, unos CONOCIMIENTOS BASICOS sobre IGUALDAD, sobre los mecanismos de la
desigualdad y sobre la incidencia del género en la SSL. Es necesario INFORMARSE Y FORMARSE.

• Se debe ROMPER CON IDEAS PRECONCEBIDAS, siempre tenemos que confrontar esas ideas con datos y
medidas concretas.

• REALIZAR UNA PREVENCIÓN CENTRADA EN LA PERSONA, sin olvidar que las personas somos SERES
SOCIALES, influenciadas por el contexto sociocultural en el que nacemos y nos desarrollamos, por lo que
existen determinantes (el género, la diversidad funcional, el origen…) que es necesario tener en cuenta y que
van más allá de las características personales o estado biológico de cada persona.



La integración de la perspectiva de género en la prevención de riesgos laborales exige un
PROCESO DE APRENDIZAJE intensivo para las empresas/organizaciones.

El salto de la teoría a la práctica requiere que haya EMPRESAS/ORGANIZACIONES VALIENTES
que asuman este reto y apuesten por la mejora de su gestión preventiva a través de la
integración en ella de la perspectiva de género.

La experiencia colaborativa nos permitirá generar conocimiento y buenas prácticas, CREAR
instrumentos, herramientas, formación… surgida desde la práctica real de las empresas y,
por ello, con mucho más sentido para la organización y para otras empresas.

CREAR

REFLEXIONES



http://www.osalan.euskadi.eus
Apartado de género

MATERIAL DE OSALAN SOBRE
GÉNERO Y PRL

http://www.osalan.euskadi.eus/
https://www.osalan.euskadi.eus/osalan-genero/s94-contsec/es/
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